
17082 RESOLUCION del Ayuntamiento de Gijón referente 
a la provisión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza vacante de Ayudante de Obras 
Públicas.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» número 147, de 
28 de junio de 1979, publica las bases de la convocatoria para 
la provisión, por el procedimiento de oposición libre, de una 
plaza vacante de Ayudante de Obras Públicas, encuadrada en 
el Grupo de Administración Especial, Subgrupo Técnicos de 
Grado Medio, dotada con el sueldo correspondiente al nivel 8, 
coeficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

A partir del día siguiente al de la publicación de este anun
cio, queda abierto un plazo de treinta días hábiles para la 
presentación de instancias solicitando tomar parte en la oposi
ción.

Gijón, 5 de julio de 1979.—El Alcalde.—3.728-A.

17083 RESOLUCION del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro por la que se transcribe lista de admitidos 
y excluidos a la oposición para proveer una plaza 
de Bombero del Servicio de Extinción de Incendios.

Lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición 
convocada por el excelentísimo Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro para la provisión en propiedad de una plaza de Bombero 
del Servicio de Extinción de Incendios.

Admitidos

Excluidos
Por exceder de los limites de edad señalados en la base se

gunda de la convocatoria:

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiendo a los interesados que a tenor de lo previsto en la base 
tercera de la convocatoria se les concede un plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para que 
formulen las reclamaciones a que hubiere lugar, que serán 
resueltas por la Presidencia de la Corporación.

Miranda de Ebro, 3 de julio de 1979.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.—3.720-A.

17084 RESOLUCION del Ayuntamiento de Parla por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición libre para provisión de dos plazas 
de Conserjes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte 
en la oposición libre para provisión de dos plazas de Conserjes, 
convocadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid», 
de 18 de octubre de 1978, se hace pública la expresada lista 
provisional:

Admitidos
Ajenjo Bermejo, Juan.
Arroyo Llamas, Ricardo.
Astorga Barea, Fernando.
Astorga Barea, Francisco Luis A.
Bueso Jiménez, José.
Corrales Martínez, Modesto.
Bolaños Ríos, Clemente.
Del Río González, Teótimo.
Fernández Gironés, Eugenio.
Galán Sampedro, Felicísimo.
Hernández Llamas, Antonio.
Hidalgo García, José María.
Martínez Mota, Francisco.
Muñoz García, José.
Ortiz González, Jacinto.
Pariente Romero, Ismael.
Sacristán Ocaña, Rafael.
Santos Caballero, Andrés.
Torres Maeso, Alfonso.

Excluidos
Ninguno.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueden formularse reclamaciones contra 
la lista anterior.

Parla, 14 de mayo de 1979.—El Alcalde.—8.159-E.

17085 RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife por 
la que se transcribe lista de admitidos y excluidos 
al concurso para la provisión de la plaza de Gerente 
de los Establecimientos Benéfico-Sanitarios.

En cumplimiento de la base quinta de las que regulan el 
concurso convocado por este excelentísimo Cabildo para la pro
visión de la plaza de Gerente de los Establecimientos Benéfico- 
Sanitarios del mismo, se publica la relación de los señores as
pirantes admitidos o excluidos provisionalmente:

Admitidos

Don José Espejo González.
Don Fernando Peláez Zapater.
Don José Carlos Leiva Romero.
Don Juan Hernández Cárdenes.

Excluidos

Don Sergio Gorrín Gómez (falta especificar reúne las condi
ciones exigidas).

Don Eduardo Ufer Pérez (falta especificar reúne las condicio
nes exigidas).

Don José María Filgueiras Ares (falta especificar reúne las 
condiciones exigidas).

Don Baltasar Rodríguez Tejón (falta especificar reúne las 
condiciones exigidas y titulación universitaria).

Don Victoriano Espinosa García (falta especificar reúne las 
condiciones exigidas).

Don Juan R. de Miguel y Miguel (falta especificar reúne las 
condiciones exigidas).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos de 27 de junio de 1968, se 
concede a los excluidos provisionalmente un plazo de quince 
días para que subsanen las faltas o acompañen documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si no lo hicieran se archi
vará su instancia sin más trámite.

Santa Cruz de Tenerife, 5 de julio de 1979.—El Secretario, 
Ramón Funes Sánchez.—Visto bueno: El Presidente accidental, 
Francisco García del Rey García.—3.731-A.


